
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Verbal 

Demandante Saida Bedoya Osorio y otro 

Demandado Juan Camilo Guerra Gutiérrez y otros Yepes 
y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00146 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Se accede a lo solicitado por la parte demandante en el anterior escrito. En 

consecuencia, expedirá un nuevo oficio en los términos indicados en la petición, 

para efectos del registro de la medida decretada en este proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

G. Herrera 
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